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De tO.:
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Ex ¡ente:

Secretaría de Ec.onomía

SE/DGJ/143 2014.

-2014, Año de Octovio Paz.

Cuernavaca, Mor., a 15 de Abril de 2014,

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA (CEMER)
PRESENTE.

Asunto: Solicitud de exención de elaboración de MIR.

Por instrucciones del Lic. Julio Mitre Cendejas, Secretario de Economía, y en atención al Decreto número
mil doscientos veintitrés por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley
General de Hacienda del Estado de Moretos, publicadas en el Periódico Oficial ~Tjerray Libertad" número
5150 de fecha 20 de diciembre del año dos mil trece; en términos del articulo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, me permito solicitar la exención de elaboración de la
Manifestación referida al "Anteproyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del
Reglamento del Comité Técnico del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Productividad
del Empleo", mismo que anexo para su consideración; con motivo de los siguientes razonamientos:

PRIMERO.- El Anteproyecto referido cubre el presupuesto sef)alado en el artIculo 51 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, toda vez que no implica costo de cumplimiento a
los particulares, ya que es un ordenamiento que se refiere al funcionamiento del órgano de
gobierno del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Productividad y Promoción del Empleo
(FIOECOMP), bajo la denominación de "Comité Técnico~.

SEGUN 00.- El Anteproyecto no cubre alguno de los supuestos previstos señalados en el articulo
33 del Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, toda vez que no
modifica las obligaciones existentes de los ordenamientos de origen, esto es, la ley General de
Hacienda y del Reglamento del Comité Técnico del FIDECOMP, sino que exclusivamente
actualiza la denominación del "Impuesto Sobre Nóminas~ a la denominación de "Impuesto sobre
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personar, asl como la facultad del titular del Poder
Ejecutivo de designar a su representante ante el Comité Técnico y que éste último realice lo
conducente, en caso de que sea miembro de este mismo órgano colegiado.

Por ro anteriormente expuesto, a no ser de su mejor determinación, se considera procedente la exención
de elaboración de la Manifestación referida, motivo de la pres nte solicitud.

\
Agradeciendo la atención que se sirva dar al presente y ve os favorecidos con su pronta respuesta,
aprovecho el conducto para enviarle un cordial saludo. "
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS
70, FRACCIONES XVII, XXVI, Y 76, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTicULOS 2, 9, 10, 11, ÚLTIMO PÁRRAFO, 46, 49 Y 97 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBlICA:DEl:. ESTADO DE MORELOS;
Y CON BASE EN LA SIGUIENTE,.) LA I ~f-''''

II~IIIJ. q II~
EXPOSICION DE MOTIVOS
11«I[ \ ~L/ /I!:::II

El Honorable Congreso del~estado del Morelos, mediante Decreto número mil
doscientos veintitrés por :~,I?que se~:ref~)rman, a~H~i~nan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, publicado en
el Periódico O~i?ial"Tierra:rx.:qberta.d'-'~~fl,9friero5~50!! el veinte ,de. diciembre de
2013; estableclo, entre otra.".;:piversa:,ireforr:'as lal:l?apitulo Seplimo del Titulo
Primera del referido ordenamiento'\3.,queimplicar¡' la modificación en la
denominación del Impuestb">Sóbre Nóminas para::distinguirse como Impuesto

• 1IA":r /' '.' I

sobre Ero~aclones por ~~r;n~~~r~cio.n~sal Tr~b~JPI4.~,er~onal,proc~rando así la
congruencia de la denomlnaclondel mismo, que en -termmas del articulo 58 Bis 1

'. . -', - ~. I •••••' . I

de la Ley General de Hacienda del ,Estado,~lo constituye esencialmente el pago
por concepto de remuneracione~r al t'rab'aJ8persona1'bajo los supuestos previstos
en dicho artículo. ~

Según establece la reforma al articulo 58 BIS"9 del ordenamiento referido, "Del
total de 'tos recursos que genere el Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal, se aestinará un cincuenta por ciento para la
inlegración del Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo; ... "; fondo
administrado mediante Fideicomiso Ejecutivo, mismo que fue formalizado
mediante suscripción de Contrato de Fideicomiso de Inversíón y Administración
número 2151-8, celebrado entre el Gobierno del estado de Morelos en su caracter

I . . #

de Fideicomitente y Banco Mercantil del Norte, S. A, Institució'}oe Banca Múltiple,
Grupo Financiero Banórte-;- División-Fiduciaria~ eni su carácter-r(je Fiduciaria,
instrumento que fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad", número
4537, el trece de junio de 2007.

Asi pues, en cumplimiento al Contrato de Fideicomiso referido con antelación,
respecto de la aplicación y destino de los recursos del Fideicomiso que nos ocupa,
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con fecha veintiocho de febrero de 2007, fue publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 4515, el Reglamento del Comité Técnico del
Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo,
situación que es concordante con la reforma realizada por el Honorable Congreso
del Estado a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, mediante el
Decreto mil doscientos veintitrés con antelación citado, en lo que respecta al
Artículo 58 815-10; sin ent ~rgOj~~~Cla-Ruestrc29'~a~1¡ne?esa~ia la actualización
del Reglamento del Com,lf~,Irecnlco",del:fidelc9r':'!~R Ejecutivo del Fondo de
Competitividad y Promoción .del Empleo, especificarnente en lo que respecta a las

'1 '11 t- :i "1>1facultades otorgadas a dicho.órgano colegiado'ltoda'vez que en su en su articulo
4, fracción 1, establece ~GéIlte~~~.á~rtre)I<~tr~'~,LI~.facultad de aprobar un
presupuesto anual tomando.{,?,omo~¡b.-~sE;~<:t~est'rr~fpnde la recau.dación del
Impuesto Sobre Nóminas~12enominaCI9l). eVlden~~merteerrónea e Inexistente,
precisamente por virtud de l~eformaala;Ley Genera de Hacienda del Estado de

Morelos. ~ 11 ~~ lo
Así mismo, siendo oportu~?~J~n1~..~~~!Qcióni~~vigencia del ordenamiento
legal que da origen a la administración~de'los\recurso$ captados por el Impuesto

11' 11 . Y:"I. ,. JI!
sobre Erogaciones por Remul1eraciones;al Trabaj9_p¡ersonal, y toda vez que el
pasado veintiocho de sepiiembre dé'2012, fue publicada la Ley Orgánica de la
Administración Pública del \Esi~dó;de,f::10relos>er{JeIJPeriódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5030, 'mismalquelenOsú/Dispbsición Tercera Transitoria
establece la derogación d~_Ley"de_!tci~Organismos Auxiliares de la
Administración Publica del Estado de Mórelos publicada en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 3440, el veinte de julio de 1989; es que se homologan
las denominaciones de las Secretarías y Dependencias integrantes del Comité
Técnico del rnulticitado Fideicomiso, asi como la fac Itad de la persona titular del
Poder Ejecutivo para designar libremente a quien lo supla ante el Comité 'Técnico,
en su carácter ae Presidente del mismo, acciones que fortalecerán el
fUDCionalT\ien'toy cumRlimiento qe los fines as este organismo auxiliar.

En ese tenor y derivado de la dinámica del Comité..rTécnico"es que resulta
necesario modificár s Reglamento para la buena marcha del mismo'I _~~I' L..JL.. V I V V
Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:
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DECRETO POR El QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO EJECUTIVO DEL

FONDO DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DEL EMPLEO

ARTicULO ÚNICO, Se reforman las fracciones 11,111,IV, del parrafo inicial, y
cuarto y quinto parrafo del artículo 3,; y las fracciones 1,XI Y XII del articulo 4, del
Reglamento del Comité rt~cniS0o-c~FtFid~íc~")ísoll Ejecutivo del Fondo de
Competitividad y Productividad cel Empleo, para quecar redactados como siguen:

11::;11 . I ~II
Artículo 3.- El Comité Técnico se integrara por los siguientes miembros propietarios:

11° I1 \ \ "" )) I ~ I
1. El Gobernador del Estado.quieri.la presidira, por sí o por el representante que
designe; 11-<' I1 t:1t)/ IZ I
11.la persona titular de la Secretaria .de Economía ,del Poder Ejecutivo Estatal,
quien fungirá como Secreta~l.~Técnico;'¡\fr- I~ll
IJI. Cuatro Vocales, que se1rán la persona titular de la ¡Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo Estatal YI.~3 personas representantes del sector empresarial
organizado. I ~ I ( ¡ lJ\1-< ,J) ,...
Los Vocales representantes.J.del seCtor empresarial;organizado, durarán en su
encargo cuatro años, y tencirán \poSibilidad de ser~ratifi¿ados por otro periodo igual.

•.•.• ~ ~~- . .:>/1"".::¡¡ I \-,.-t é:-11~1'<iv / /
Estos podrán dejar el cargo':'por _ren,yncia _,,:,C?.luntaria, o ser separados por
incumplimiento de las obligaciones que la -normatividad aplicable [es señala.

Con excepción del titular del Pacer Ejecutivo, cada uno de los representantes del
Poder Ejecutivo, integrantes del Comité Técnico serán consideraClos ex officio,
esto es, en atención a su cargo, por lo que una vez que las personas dejen de
ejercer sus funciones del servicio público, la posición dentro del Comité pasará a
ser ocupaca por la persona que lo sust~u~a en sus funciones públicas.

Para su funcionamiento, el Comité Técnico~coptará con un Director General, que
será el titular. de la Subsecretaría de- Planeación de la Secretaría de Hacienda,
teniendo derecho a voz;'pero no a voto. J L.. V V '-'

El Comisario Público del Comité Técnico participará en las sesiones del Comité
Técnico con derecho a voz pero sin voto.
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. Por cada miembro propietario habrá un suplente que será designado por la
persona titular, y contará con las mismas facultades que los propietarios en caso
de ausencia de estos.

Para el caso de que el representante que designe el Gobernador del Estado para
fungir como Presidente del Comité Técnico, sea un integrante de éste último, en
términos del presente artículo:-::-dicho,integrante-deberá designar a su vez a la
persona que lo supla ante! ést~.rafin dé~evitar=-Ia:concentración de votos en una
sola persona para la toma d,e~decisiones. 11 ~1I
Los cargos de los integrantes 'del Comité Técnico seran honoríficos, por lo que no

• . • . • • I •, , '. I • '•• J" • f
reclblran retnbuclon, emolumento, nI compensaclon alguna por su desempeño.

Articulo 4.- I~ 11\):¡B</ ~II
1. Aprobar el presupuesto lanu~1y pre~ent~r,ante: la \ Recretaria de Hacienda del
Poder Ejecutivo Estatal, alm~~ tard~':~n el mes~d~agosto de cada año, un
presupuesto de ingresos Ily>~gres?s~pa!ael añ~:~iguiente,conforme a los
lineamientos financieros que fije esa Secretaria. Para lo cual tomara como base la
estimación. total de la. r~~~dacicúi~,~er'Imp~'~~~~sobre Erogaciones por
RemuneracIones al Trabajo Personal para el año sigUiente;
11al X. ... 11<1.\\ ~A', irill
XL Presentar a la Secretaria:'de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal un informe
trimestral sobre la situaci6h~financiera~del/~ideicomiso,a más tardar en los
primeros días de los meses de 'eHero.'~bri[?julid y' oetúbre de cada ejercicio;
XII. Suministrar a la Secretaria deHade-ndadel Estado de Morelos, la información
que requiera para el desempeño de evaluación financiera.
XIII al XVI. ...

PRIMERA. El presente Decreto entrará en vigor el aia siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del

estado de MOrlOO D ER EJ Ee u T IV o
SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igualo menor rango jerárquico
normativo que se opongan al presente Decreto.

TERCERA. El Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Competitividad y
Promoción del Empleo deberá instalarse con su nueva integración en un plazo no
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mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

Dado en casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal. en la ciudad de
Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los dias del mes de

de 2014. il"'NES LA TRA"li
~II II~

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO L1BRE,Y SOBERANo' DE MORELOS

II~II\z'@W/ Itl
GRACO~IS RA~t GARRI~O ABREU

:J ~)f) z
~ .r--.... . I .~

EL Sl~rETA~ GO)i~RJNO

~.~í >jJUl .
JORGE',VICENTE MESSEGUER GUILLEN

~.l.. V !.)"VI'J ~.:;::/
'"

PODER El. JTIVO
EL SECRETARIO DE ECONOMIA

JULIO MITRE CENDEJAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO EJECUTIVO DEL FONDO DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DEL EMPLEO.
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